
  

LUNES, 9 DE FEBRERO DE 1998 

cho debera reclamar dentro de los 12 dias 

posteriores a la ultima publicacion 

1541 

QUEDA ANULADA 

Por Perdida la Libreta de Ahorros No 

11856738-7 de MARIA ARCOS ALDAS 

dei Banco del Pichincha Quien tenga de- 

recho debera reclamar dentro de los 12 

días posteriores a la ultima publicación 

1542 

QUEDA ANULADA 

Por Perdida la Libreta Ganadiano No 

895831 al 895861 de ESTHELA PALA- 

CIOS - det Banco del Pichincha, Quien 

tenga derecho debera reclamar dentro de 

los 12 dias postenores a la ultima publica 

cion 
1543   
QUEDA ANULA! 

Por Perdida la Libreta Ganadiano No. 

173521 AL 173541 de JOSE TACZA- 

GUANO — dei Banco del Pichincha Quién 
tenga derecho debera reclamar dentro de 

los 12 dias postenores a la ultima publica 

con 
1544 

  

QUEDA ANULADA 

Por Perdida la Libreta de Ahorros No 

113100747 de JIMENEZ VILLACRES 

CLARA ELENA - del Banco del Pichincha. 

Quien tenga derecho deberá reclamar 

dentro de los 8 dias posteriores a la ultima 

publicacion 

1545 

  
QUEDA ANULADA 

Por Perdida la Libreta de Ahorros No 

104143730 de DELFINA PAZMIÑO 
CEVALLOS del Banco del Pichincha 

Quien tenga derecho deberá reclamar 

dentro de los 21 días postenores a la Últ- 

ma publicación 

1546 

QUEDA ANULADA 

Por Perdida la Libreta de Ahorros No 
104153077 de NANCY CUESTA LUNA 

del Banco del Pichincha. Quién tenga de- 

recho deberá reclamar dentro de los 21 

días postenores a la ultima mublicación 

1547 

QUEDA ANULADA 

Por Pérdida la Libreta de Ahorros No. 

1035093986 de VARGAS SALGADO 

OMAR — del Banco del Pichincha. Quién 

tenga derecho deberá reclamar dentro de 
taa 04 li notaras a le ima rublos 

QUEDA ANULADA 

Por Pérdida la Libreta de Ahorros No 

103510947 de EDISON NAVARRETE 

dei Banco del Pichincha Quien tenga de- 

recho debera reclamar dentro de los 21 
días postenores a la ultima publicación 

1559 

QUEDA ANULADA 

Por Perdida la Libreta de Ahorros No. 

120050216 de JOSE ANDINO del Barr 

co del Pichincha Quién tenga derecho 

debera reclamar dentro de los 21 dias 

postenores a la ultima pubicacion 

1560 

QUEDA ANULADA 

Por Pérdida la Libreta de Ahorros No 

71620313-8 de MARCO ANTONIO CAR- 

PIO YEPEZ del Banco de! Pichincha 

Quién tenga derecho deberá reclamar 
dentro de los 21 días postenores a la Últr 

ma publicación 

1561 

QUEDA ANULADA 

Por Pérdida la Libreta de Ahorros No 

508040532 de IVANCHERRES del Ban- 

co del Pichincha. Quién tenga derecho ¿ 

deberá reclamar dentro de los 21 dias 

postenores a la ultima publicación 

1490 

QUEDA ANULADA 

Por Pérdida la Libreta de Ahorros Ni 

120102017 de HERMEZ SARANGO de 

Banco del Pichincha. Quién tenga dere- 

cho deberá reclamar dentro de los 12 días 7 
postenores a lá ultima publicación 

1450 

QUEDA ANULADA 

Por Pérdida la Libreta de Ahorros 
No.102461704 de CARMEN OVANDO 

del Banco del Pichincha. Quién tenga de- 

recho deberá reclamar dentro de los 12 ¿ 
días postenores a la última publicación 
1451 

QUEDA ANULADA 

Por Pérdida de la Libreta de Ahorros 

No.124050964 de JOSE MORALES del 

Banco del Pichincha. Quién tenga dere- 

cho deberá reclamar dentro de los 12 días 

postenores a la última publicación 

1452 

QUEDA ANULADA 

Por Pérdida de la Libreta de Ahorros 

Na 194091216 de CARMEN TORRES 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

SIMULTANEA DE LA COMPANIA INSUMOS Y 
SERVICIOS INDUSTRIALES INMAEQSI S.A. 

Se comunica al público que la compañía INSUMOS Y SERVI- 
CIOS INDUSTRIALES INMAEQS] S.A. se constituyó por escritu- 
ra pública otorgada ante el Notario Quinto del cantón Quito el 21 

de enero de 1998, fue aprobada por la Superintendencia de Com- 
pañías, mediante Resolución N* 98.1.1.1.0219 de 27 ENE. 1998. 
y se la inscribió en el Registro Mercantil del cantón Quito el 30 de 

enero de 1998. 

1.- DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION: 50 años desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: SUSCRITO $S/. 5'000.000,00 dividido en 10 accio- 
nes de S/ 500.000,00 cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Provisión de partes y 
piezas de sistemas industriales, construcción y venta de maquina- 
ria, montaje y construcción de estructuras metálicas, importación 
de materiales metálicos y no metálicos (plásticos o polimeros), 
asesoramiento de sistemas industriales... 

5.- ADMINISTRACIO( 1 compañía es administrada por el Pre- 

sidente y el Gerente. Ei representante legal es el Gerente. 

Quito, 05 de febrero de 1998. 

de .ván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 

MA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DEL ARTICULO QUINTO 
DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA M.M. JARAMILLO 
ARTEAGA S.A. SOCIEDAD FINANCIERA 

1. LUGAR, FECHA, NOTARIO ANTE QUIEN SE OTORGO E INSCRIP- 
CION: 

La escritura pública se otorgó en la ciudad de Quito, el 2 de diciembre de 
1997, ante el Notario Quinto del cantón Quito, doctor Edgar Patricio Terán 
Granda, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 19 de ene- 

ro de 1998, bajo los números 0121 del Registro Mercantil y 01323 del Re- 
pertorio. 

2. NOMBRE, NACIONALIDAD Y DOMICILIO DEL OTORGANTE: 

El otorgante es el señor Juan Manuel Borrero Viver, de nacionalidad ecuato- 
riana, domiciliado en la ciudad de Quito, en su calidad de gerente general de 
la indicada entidad. 

3. DOMICILIO PRINCIPAL DE LA ENTIDAD: 

El domicilio principal de la entidad es la ciudad de Quito, provincia de Pichin- 
cha, República del Ecuador. 

4. AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DEL ARTICULO 
QUINTO DEL ESTATUTO SOCIAL: 

En virtud de la celebración de la referida escritura pública, la compañía M.M. 
JARAMILLO ARTEAGA S.A. SOCIEDAD FINANCIERA, aumenta su capital 
autorizado en ta suma de S/. 9.600'000.000 (NUEVE MIL SEISCIENTOS MI- 
LLONES DE SUCRES), con lo cual queda fijado en la suma de S/. 
14.000'000.000 (CATORCE MIL MILLONES DE SUCRES), dividido en las 
siguientes clases de acciones: 1) Setenta millones de acciones nominativas, 
ordinarias de cien sucres cada una, de la serie "A", numeradas del 00000001 

af al 70.000.0PQ, inclusive, y 2) Setenta mil acciones nominativas, ordinarias de 
zada una, de la serie "B", numeradas del 00001 al 70.000, in- | cien mil si 

clusive; y, re.“ fma el artículo quinto de su estatuto social. 

5. APROBACION DE LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS: 

Los actos societarios indicados fueron aprobados por la Superintendencia 

de Bancos mediante resolución N2 SB-INSFOE-97-00503, de 22 de diciem- 

bre de 1997. 

Quito, a 3 enero de 1998 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
SECRETARIO GENERAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

ds
 

sala 42399   
 


